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COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

CÁMARA DE REPRESENTANTES
ACTA NÚMERO 020 DE 2017

(mayo 17)
Legislatura 2016-2017
Hora: 10:40 a. m.
Presidente: honorable Representante Alfredo 

Guillermo Molina Triana 
Vicepresidente: honorable Representante 

Crisanto Pizo Mazabuel
Secretario: David Bettín Gómez
En Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días 

del mes de mayo del año dos mil diecisiete 
(2017), siendo las diez y cuarenta de la mañana 
(10:40 a.m.), se reunieron los Miembros de la 
Comisión Quinta Constitucional Permanente de 
la Cámara de Representantes, para llevar a cabo 
la Sesión Ordinaria, presidida por el honorable 
Representante Alfredo Guillermo Molina Triana:

Presidente, honorable Representante Alfredo 
Guillermo Molina Triana:

Con los buenos días a todas y todos, damos 
inicio a la Sesión Ordinaria del día miércoles 16 
de mayo de 2017.

Señor Secretario, sírvase leer el Orden del Día.
Secretario David de Jesús Bettín Gómez:
Sí, señor Presidente, muy buenos días.

ORDEN DEL DÍA
Para la sesión programada el día miércoles 17 
de mayo, siendo las 10:40 de la mañana.

I

A C T A S  D E  C O M I S I Ó N

II

Orden del Día
III

IV

1. 
 por medio de 

la cual se promueve la siembra obligatoria de 
árboles – Ley Siembra Verde.

Autores: Los Senadores Mauricio Lizcano 
Arango, William Jimmy Chamorro Cruz, Carlos 
Enrique Soto Jaramillo, Maritza Martínez 
Aristizábal, Roy Leonardo Barreras Montealegre, 
Manuel Enríquez Rosero, Bernardo Miguel 
Elías Vidal, Roosvelt Rodríguez Rengifo y Ángel 
Custodio Cabrera.

Ponentes: Los honorables Representantes 
Alonso del Río Cabarcas y Ciro Fernández Núñez. 

Las publicaciones del proyecto señor 
Presidente:

El proyecto se publicó en la Gaceta del 
Congreso número 236 de 2016.

La Ponencia para Primer Debate en el Senado 
en la Gaceta del Congreso número 320 de 2016.

El texto aprobado en la Comisión en la Gaceta 
del Congreso número 680 de 2016.

La Ponencia para Segundo Debate en la Gaceta 
del Congreso número 680 de 2016.
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El texto aprobado en la Plenaria del Senado en 
la Gaceta del Congreso número 748 de 2016.

En la Cámara de Representantes:
La ponencia se encuentra publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1083 de 2016.
2. 

 por medio de la cual se crean medidas 
para fomentar la reforestación.

Autores: Honorables Representantes Rodrigo 
Lara Restrepo, Carlos Abraham Jiménez, Jorge 
Enrique Rozo, José Ignacio Mesa, Álvaro Hernán 
Prada, Édward David Rodríguez, Alejandro 
Carlos Chacón, Ciro Alejandro Ramírez, Gloria 
Betty Zorro, Germán Carlosama, Fabián Castillo, 
Karen Violette Cure, Miguel Ángel Barreto 
Castillo. 

Ponente: El Honorable Representante Ciro 
Fernández Núñez.

Publicaciones: 
El proyecto de ley en la Gaceta del Congreso 

número 602 de 2016. 
La Ponencia de Primer Debate, Gaceta del 

Congreso número 1082 de 2016.
3º. 

, por medio de la cual se dictan normas 
sobre la ordenación integrada de las zonas 
marinas, costeras e insulares del territorio 
colombiano, se promueve su preservación y uso 
sustentable.

Autor: Honorable Representante Martha 
Patricia Villalba. 

Ponentes: Honorable Representantes Eduardo 
José Tous de la Ossa y Karen Violette Cure 
Corcione. 

Publicaciones:
El proyecto de ley se publicó en la Gaceta del 

Congreso número 630 de 2016.
La Ponencia para Primer Debate en la Gaceta 

del Congreso número 900 de 2016.
 

por medio de la cual se dictan medidas para la 
mitigación del impacto ambiental producido por 
el uso de las bolsas plásticas y se dictan otras 
disposiciones en materia ambiental.

Autores: Édward David Rodríguez, Óscar 
Darío Pérez Pineda, Samuel Hoyos, Santiago 
Valencia, María Regina Zuluaga, Federico Hoyos, 
Margarita Restrepo, Wilson Córdoba, María 
Fernanda Cabal, Tatiana Cabello, Esperanza 
Pinzón, Ciro Rodríguez, Rubén Darío Molano, 
Álvaro Hernán Prada, Fernando Sierra, Marcos 
Díaz, Carlos Alberto Cuero Valencia, Angélica 
Lozano, Julio Eugenio Gallardo, Carlos Navas, 
Víctor Correa, Eduardo Guevara, Ana Paola 
Agudelo, Jack Housni, Olga Lucía Velásquez, 
Eduar Benjumea, Didier Burgos, Hernán 
Penagos, Heriberto Sanabria Astudillo.

Y los Senadores Alfredo Ramos Maya, Daniel 
Cabrales, Jaime Amín, Claudia López. 

Ponentes: Honorables Representantes 
Fernando Sierra Ramos y la doctora Flora 
Perdomo Andrade.

Publicaciones: 
El proyecto de ley se publicó en la Gaceta del 

Congreso número 598 del 2016.
La Ponencia para Primer Debate en la Gaceta 

del Congreso número 863 de 2016.
5º. 

, por la cual se establecen las condiciones 
de manejo, transporte, transformación y/o 

usados, de los aceites industriales usados y de los 
aceites de fritura usados en el territorio nacional 
y se prohíbe la combustión de los mismos o su 
reutilización parcial o total sin tratamiento de 
transformación. 

Autores: Honorables Representantes Nicolás 
Albeiro Echeverry Alvarán y Orlando Aníbal 
Guerra de la Rosa.

Ponentes: Honorables Representantes Eduardo 
José Tous de la Ossa y Alfredo Molina Triana. 

Publicaciones: 
Proyecto de ley, Gaceta del Congreso número 

533 del 2016.
Ponencia Primer debate, Gaceta del Congreso 

número 773 de 2016.
6º. 

por medio de la cual se establecen 
medidas para el aprovechamiento forestal 

combustibles vegetales (leña y carbón vegetal), 
en el territorio colombiano y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: Franklin del Cristo Lozano de la Ossa.
Ponentes: Honorables Representantes Franklin 

del Cristo Lozano de la Ossa y Marco Sergio 
Rodríguez Merchán.

7º. 
, por medio de la cual se dictan 

disposiciones para garantizar la preservación, 
conservación y restauración integral de los 
ecosistemas de páramos y el desarrollo sostenible 
de las regiones de páramo en Colombia.

Autores: Honorables Representantes Carlos 
Eduardo Guevara, Luciano Grisales Londoño, 
Guillermina Bravo, Crisanto Pizo, Ana Paola 
Agudelo, Rubén Darío Molano, Ciro Fernández 
Núñez. 

Ponentes: Honorables Representantes Crisanto 
Pizo Mazabuel, Luciano Grisales Londoño, Rubén 
Darío Molano y Arturo Yepes Alzate.

Publicaciones: 
Proyecto de ley Gaceta del Congreso número 

683 de 2016.
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Ponencia para Primer Debate Gaceta del 
Congreso número 887 de 2016.

VI

VII

Está leído el Orden del Día, señor Presidente.

Secretario David de Jesús Bettín Gómez:
Asprilla Reyes Inti Raúl Presente 
Cure Corcione Karen Violette
Del Río Cabarcas Alonso José Presente 
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro Presente 
Fernández Núñez Ciro Presente
Gaitán Pulido Ángel María Presente
Gallardo Archbold Julio Eugenio
García Rodríguez Alexánder Presente 
Grisales Londoño Luciano Presente
Lozano de la Ossa Franklin del Cristo Presente
Molano Piñeros Rubén Darío Presente 
Molina Triana Alfredo Guillermo Presente 
Oros Ortiz Nery Presente
Perdomo Andrade Flora Presente 
Pizo Mazabuel Crisanto Presente
Rodríguez Merchán Marco Sergio Presente
Sierra Ramos Fernando Presente 
Tous de la Ossa Eduardo José Presente
Yepes Alzate Arturo Presente

Cure Corcione Karen Violette 
Gallardo Archbold Julio Eugenio.

Siguiente punto del Orden del Día, señor 
Secretario.

Secretario David de Jesús Bettín Gómez:
Señor Presidente, someta a aprobación y 

discusión el Orden del Día.

En consideración y discusión el Orden del 

la discusión, ¿aprueba la Comisión el Orden del 
Día?

Secretario David de Jesús Bettín Gómez:
Ha sido aprobado, señor Presidente.

Siguiente punto del Orden del Día, señor 
Secretario.

Secretario David de Jesús Bettín Gómez:
Señor Presidente, en Negocios Sustanciados 

por la Presidencia, no existe, podemos hablar si 

semana. 

Señor Secretario, háganos un recorderis de 
toda la agenda del mes para poder estar ordenados 
y poder estar presentes en la dimensión.

Tiene la palabra, doctor Luciano, ¿me está 
pidiendo la palabra? 

Entonces hacemos un barrido de la Agenda y 
tiene la palara sucesivamente.

Secretario David de Jesús Bettín Gómez:
Sí, señor Presidente, el próximo martes 

aprobación de proyectos y el miércoles, el debate 
sobre Tierras, donde se citó al doctor Samper para 

sobre Tierras, miércoles 24 está citado.

Sí, está metido, doctor Marco Sergio.
Secretario David de Jesús Bettín Gómez:
El martes 30 vamos a una Audiencia 

programada sobre páramos, sobre el Proyecto 
páramos y el miércoles 31 está programada una 
Audiencia sobre el Proyecto de Esmeraldas.

Doctor Alex. La convocó el doctor Rubén 
Darío Molano.

Secretario David de Jesús Bettín Gómez:
Y señor Presidente hay una proposición, para 

en Cartagena, de la doctora Karen, pero está por 
coordinar el tema de transporte.

Entonces, doctor Luciano. 
Damos la bienvenida a la doctora Martha 

Villalba, al doctor Rodrigo Lara, bienvenidos a 
esta Comisión, muy interesados en Proyectos de 
su Autoría, de interés netamente Parlamentario, 

están anunciados y en discusión para el día de hoy. 
Doctor Luciano, tiene usted la palabra.

Presidente muy buenos días, un saludo muy 
cordial a todos los colegas.

acontecimientos en el tema de las Consultas 
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generando entre el Desarrollo Minero-Energético 
y el Medio Ambiente. 

Hoy hay muchas personas y muchas 

protección a nuestros recursos, han optado por el 
mecanismo directo de las Consultas Populares; 
esto me parece Presidente, ha ido generado 
toda una incertidumbre y a muchos nos llama la 
atención el confort

es un tema creemos de las Consultas Populares 

Participación Ciudadana nos dan la oportunidad 
de reconocer de la comunidad sus voluntades, sus 

Pero nos parece inconveniente cuando se 
convierte en una regla en lugar de ser una 
excepción, entendemos la Consulta Popular, 
entendemos la preocupación de la comunidad con 
respecto a casos excepcionales, pero ya hemos 
tenido Consulta Popular del tema en Cajamarca, 
ya vamos a hacer Consulta Popular en Cumaral, 
ya hay Consulta Popular en Pijao, Quindío y con 

al Medio Ambiente.

son apenas un síntoma de la falta de legislación 
sobre el tema del Ordenamiento del Territorio 
y la Protección de nuestros Recursos Naturales 

debemos Legislar sobre ello, no podemos seguir 
dándole espera a nuestra función.

Yo he venido reclamando en la Comisión la 
necesidad de enfrentar el tema y no evadirlo, 

Presidente, el país nos entregó la responsabilidad de 

Sociales plasmados en una Ley y nosotros como 

la atención al Ministro de Minas y al Presidente de 

de este gravísimo problema.
No puede ser la regla las Consultas Populares, 

las entendemos como una excepción, pero a 

Comisión nosotros debemos ser más propositivos 
con respecto a eso, por eso nuestro llamado hoy 

territorio a partir de las determinantes ambientales 
para posteriormente trabajar en el Ordenamiento 

Productivo y Territorial, es necesario una 

Y Presidente, por enésima vez, yo vengo 

la cara al país, igual también a los Inversionistas, a 

toda una incertidumbre sobre la responsabilidad 

a la ciudadanía y con mucha sensatez nosotros 

Ese era mi llamado de atención. Muchas 
gracias.

Muy bien a usted, doctor Luciano, muchas 

abre además un debate reiterando la discusión 

reitera un debate respecto a ambiente, territorio y 
productividad, sobre todo en el tema minero y hay 
un debate abierto y necesitamos hacer una revisión 
exhaustiva desde esta Comisión, al respecto de 

pero además superposición también de fuerzas, 

Constitucional en el marco de las decisiones sobre 

respecto.
Damos también la bienvenida a esta Comisión 

al doctor Ariel Armel, un gran abrazo, bienvenido 
a la Comisión igualmente.

Señor Secretario, siguiente punto del Orden del 
Día.

Secretario David de Jesús Bettín Gómez:
Señor Presidente, proyectos de ley, el primer 

Proyecto de ley número 150 de 2016 Senado, 171 
de 2016 Senado, por medio del cual se promueve 
la siembra obligatoria de árboles – Ley Siembra 
Verde.

Señor Presidente, el informe de ponencia reza 
de la siguiente manera:

Con fundamento en las anteriores 
consideraciones, de manera respetuosa 
solicitamos a la Comisión Quinta de la 
Cámara de Representantes, dar primer debate 
al Proyecto de ley número 171 de 2016 Senado 
y 150 de 2016 Cámara, por medio del cual se 
promueve la siembra obligatoria de árboles 
– Ley Siembra Verde
proponen en el presente informe.

Firman: Alonso José del Río, Representante a 
la Cámara y el doctor Ciro Fernández Núñez.

Señor Presidente, está leído el informe de 
ponencia, puede abrir el debate, señor Presidente.

Abierto el debate, tiene la palabra usted, doctor 
Ciro Fernández, Ponente de este importante 
Proyecto.
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Gracias Presidente, saludar a la Mesa Directiva, 
saludar a nuestros compañeros de la Comisión 
Quinta, saludar muy especialmente a mi gran 
amigo y compañero de Bancada el doctor Rodrigo 
Lara, saludar a la doctora Martha también, un 

Bueno Presidente, el objetivo de este Proyecto 
de Siembra Verde, busca es promover la siembra 
en todo el territorio nacional para proteger 
la naturaleza colombiana, garantizando la 

este proyecto de ley se tuvo en cuenta un estudio 

desde la civilización humana han venido en una 
reducción de más del 46%, decir la importancia 

desastres, son fuente de desarrollo económico, son 

Colombia es el tercer país en el mundo con mayor 

los efectos devastadores de deforestación, ¿debido 

agropecuarias, a la tala ilegal, a los incendios 
forestales y a los cultivos ilícitos. 

el Ministerio de Desarrollo Sostenible, nos han 

más de 140.000 hectáreas deforestadas en el 
2014, un 16% más del año anterior en el 2013 

753 municipios registraron por lo menos un área 
deforestada.

Este proyecto de ley propone son unos 

colombianos siembren, entonces, las Autoridades 
facilitaran y estimularán la siembra de los árboles 
como estrategia de Conservación, Restauración 
y Sustitución para garantizar un desarrollo 

será válido por 2 años, será gratis y será expedido 
por las Autoridades Ambientales o Privadas del 
Ministerio de Ambiente, del Medio Ambiente o 

a la adjudicación de las becas educativas para 

ofrezca el Estado, además será utilizado como 
criterio de desempate entre exámenes de ingreso 
a Instituciones Públicas y Privadas, y también 
será como criterio de desempate para las listas 
elegibles para un empleo de carrera del Estado. 

obtendrán un descuento del 10% y a su vez los 

tendrán un descuento de matrícula del 5% por 

de descuentos, como dos años después de haber 

les dará un 10% por cancelación de descuento, 
por cancelación de la realización de documentos 
como es la copia del registro de nacimiento, la 

libertad, y la expedición de la tarjeta profesional.
También se otorgarán unos reconocimientos 

estrategias de reforestación, serán incentivados 

el Ministerio de Medio Ambiente y de Educación.
Se hará la gran condecoración del árbol 

los árboles y fomenten su siembra, esta ley 
se promocionará de la siguiente manera: el 
29 de abril de cada año como el Día del Árbol, 
además los Municipios, las Gobernaciones, las 
Corporaciones Autónomas Regionales, en su 
respectivas jurisdicciones tendrán un Programa 
de Siembra, como mínimo de 500.000 árboles por 
año, por un periodo de 10 años, el cumplimiento 
de esta ley será monitoreada a través de un 
informe especial en el cual deberá ser difundido 
por redes sociales y por medios audiovisuales, 
y la Federación de Municipios presentará ante 
el Ministerio del Medio Ambiente un Informe 
semestral sobre los avances de siembra en todo el 
territorio y los Municipios de Colombia.

Municipales, en donde no exista un árbol, pues 
el Concejo sembrará un árbol simbólico de gran 
tamaño, adoptándolo de acuerdo al Concejo 
respectivo, un árbol municipal, también el 

alusiva a esta ley, con imágenes de árboles 
adoptados a nivel municipal, se enviará una copia 

difundirla como ejemplo y aplicarse.

el cambio de actitud frente a la deforestación es 

de árboles no solo contrarresta la forestación, 

sembrado.
Gracias, señor Presidente.

En discusión el informe de ponencia, no sin 
antes agradecer a usted la intervención señor 
Ponente, doctor Ciro Fernández.
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Doctor Nicolás, tiene usted la palabra.

Gracias Presidente, en primer lugar, la 

proyecto de ley de iniciativa de un Parlamentario, 
de un Congresista, lo votaría negativo, para hacer 

un esfuerzo, presenta un proyecto de ley y el resto 
se junta a ver cómo lo hunde, cómo lo sacan, ha 
sido la práctica normal.

Y, en segundo lugar, la Administración le tiene 
fobia a los proyectos de ley presentados por los 
honorables Representantes, ellos inmediatamente 
encuentran la fórmula mágica y salvadora para 
hundir el proyecto de ley, y ellos ya ahí mismo 

días, eso ya lo tenemos calculado, eso ya lo hicimos 
y una tecnocracia inmediatamente dispara todas 

encajonado hace un mes, dos meses, tres meses.

no voy a votar negativamente el proyecto por 

en primer lugar, en virtud del Principio de 
Autonomía Universitaria, es necesario precisar en 
la Ponencia, ¿este es el segundo debate?, este es el 
tercero, primero en Cámara, para la Plenaria, en el 

aprobado no tenga elementos jurídicos negativos 

el animus voluntaris de esas Organizaciones, o de 
esos estamentos de Educación Superior.

matrícula, es un acto de condición, donde ya le 

no siembre tener el acceso a la educación. 

a esta Comisión tuvimos la oportunidad, no es 

tiene los mejores medidores, si esos medidores los 
pusiéramos en Bogotá, en Cali, en otras ciudades, 
estaríamos en una Emergencia Nacional, como 

ónde sembrar 

es mantener el árbol.
Entonces en la redacción de la ponencia para 

cuenta esas consideraciones por el respeto a la 
autonomía municipal, a los Planes de Desarrollo, 
a los Planes de Acción de las Corporaciones, a los 

incorporados y tenidos en cuenta o enunciados 

dentro del SINA, Sistema Nacional Ambiental, 

el doctor Ciro, en ese sentido.

Ministerio de Hacienda ha sido incapaz de ilustrar 
al Congreso de la República, del Estado del Arte 
de las Finanzas Públicas, nosotros no conocemos 
un Estado del Arte de las Finanzas Públicas y ahí 

compete constitucionalmente a la masa general 
del presupuesto y volviendo una colcha de retazos 
la cosa pública.

bueno no todos los niños, y ese enunciado hay 

a pagar las Instituciones de Educación Superior, 
inmediatamente lo trasladan vía tarifa.

no aguanta pagar un peso más, Urabá está en 
este momento convulsionado para enfrentar 3, 4 
peajes, todas las Vías de Concesión las vamos a 

las personas más necesitadas y de los trabajadores 
y de la gente del común, el tema de la Educación, 
el tema de la Reforma Tributaria, el tema de la 
puesta en marcha de una cantidad de mecanismos 
y de condicionamientos, entonces es muy 

o estaríamos haciendo una rebaja y ahí estamos 
birlando la autonomía y estamos birlando el Plan 
de Financiación o automáticamente estaríamos 
por fuera de la órbita legal de aprobar el proyecto 

Fiscal y tenemos la obligación por principio 
Constitucional, cuando tramitamos un proyecto 
de ley, de decir de dónde van a salir los recursos y 
tener el visto bueno del Congreso de la República.
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a oponer a un programa de estos, pero yo invito a 

podamos tener más elementos de discusión y para 

parte de la Presidencia y perdamos un esfuerzo 

tanto necesita Colombia.
Me excusa, Presidente.

Gracias, doctor Nicolás, estamos en debate 
abierto.

Doctor Inti Asprilla, tiene usted la palabra.

Muchas gracias, señor Presidente. Pues yo voy 
a votar positivamente el proyecto, no sin antes 

la conveniencia y respecto a la oportunidad del 

ley y lo siento si con esto hiero susceptibilidades, 

la iniciativa, no está, el Senador Mauricio Lizcano 

hago al autor de este proyecto, el Presidente del 
Senado, señor Mauricio Lizcano.

El principal problema para lograr la 
restauración, es la disponibilidad de predios de 
propiedad pública, en los cuales los ciudadanos 
puedan ir a ejercer el deber o el derecho de 
colaborar con el objetivo de restauración, la 
restauración a diferencia de la reforestación, 
se caracteriza por lograr, valga la redundancia, 
restaurar el ambiente nativo, un ejemplo de 
restauración y un ejemplo de reforestación es, 

deforestados fueron reforestados con especies 
extranjeras como el pino, una reforestación con 

épocas de verano terminan generando un gran 
riesgo de incendio, la restauración, ejemplo en 

Thomas van der Hammen, y es sembrar especies 

cerros Orientales.

el proyecto, a mí no me gusta la hipocresía y a 

como ambientalista como el Senador Lizcano, 

restauración, el proyecto de ley establece un deber 
por parte de los ciudadanos, pero no establece la 
obligación estatal de crear en los municipios, en 
las ciudades, unos predios en los cuales la gente 
pueda ir efectivamente a sembrar árboles nativos, 

Senador Lizcano pueda decir, hice un proyecto 
muy bonito para sembrar árboles, no vemos la 
posibilidad verdadera tal y como está redactado 

tengan un sitio dónde ir a plantar esos árboles o 
donde puedan ir a sembrar esos árboles.

Otro problema del proyecto de ley y esto es una 
anotación para mi amigo el Ponente Ciro, creo 

complejo para un menor de edad ponerle ese tipo 

no es responsable legalmente, los responsables 
legalmente de los menores de edad son sus padres, 

cuenta esa problemática para el último debate.
Por último, hay otro tipo de problemáticas 

recientemente, en el sentido de los problemas 

Universitaria, e incluso también la afectación de 
los rectores de los colegios.

tengo al proyecto, lo vamos a votar positivo, pero 

son resueltos en la ponencia para último debate, no 
contarán con el voto positivo para último debate, 

debate. Muchas gracias.

Doctor Luciano Grisales, no sin antes agradecer 
al doctor Inti Asprilla sus aportes.

referencias al proyecto, iniciando por advertir 

colombianos con respecto a la necesidad de 
conservar, de preservar y de restaurar ecosistemas 
estratégicos trasciende la oportunidad de sembrar 

tiene dentro de la vida de todos nosotros y de los 
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y la fauna, y para eso el tema de la siembra de 

muy amplio.

recomendaciones al proyecto se debe dar en 
la revisión, en el ajuste a la iniciativa del Plan 
Nacional de Restauración, la Restauración 
Ecológica, la rehabilitación y la recuperación de 
áreas en algunas partes del país ya tienen una 
directriz, es decir, ya existe un plan y a falta de 
ese plan, indiscriminadamente salir a sembrar en 
la ciudad, de la revisión de ese plan y del ajuste y 
de la concordancia con ese plan, salir a sembrar 

del proyecto.
Entonces, ¿cómo ajustar y cómo revisar esta 

iniciativa al Plan Nacional de Restauración?, me 

otras cosas ecosistemas boscosos implica una 

debe hacer al momento de pensar en la siembra 
de árboles.

ambientales de sembrar árboles indistintamente, 

exponerle a los jóvenes y a los niños siembren 

la siembra individual no tendría la orientación real 
de llegar a ese objetivo de realmente restaurar, si 
se manejan de forma dispersa, si se manejan en 

área urbana o rural a mí me 

eso no es claro en la norma, cómo se va a hacer para 

trata de generar cultura ambiental sin esperar un 

la 

parece de suprema importancia.

procesos de reforestación y de restauración, es 
precisamente la disponibilidad de material vegetal 

exportar de otras partes del mundo hacia Colombia 

distorsión del ecosistema, por eso claro está, me 
parece importante establecer la creación de los 

a las Corporaciones Autónomas, a la Autoridad 
Ambiental, pero inclusive sin tener en cuenta 

debe tener en cuenta en la ley.

Entonces, el tema de las especies nativas, el 

se deben estar sembrando?, ¿a dónde deben acudir 

¿en dónde se va a encontrar la disponibilidad 

hemos encontrado con esos inconvenientes 

y de restauración han fracasado a falta de un 

este es un ser vivo y necesita ser cuidado, y 
necesita todo un proceso de mantenimiento, y me 

mantenimiento de los árboles sembrados y eso 

va a ser el responsable del mantenimiento de esos 
árboles, muy probablemente tampoco lograremos 
el efecto.

saldrán los recursos para el establecimiento y el 
sostenimiento de esos viveros municipales?, y es 

estaban explicando ahora de la reforestación de 
los cerros en Bogotá.

para el establecimiento y el sostenimiento de 

administración e insumos y de personal de dónde 
saldrán, hablaba ahorita el doctor Echeverry, 
sobre precisar la condición obligatoriedad de la 

diciendo Inti, guarda relación con unos derechos 

ciudadanos colombianos, tenemos.

importantes a la votación positiva del proyecto, 

en el país de ir generando una cultura de respeto 
al medio ambiente y de la necesidad de restaurar 

todos los colombianos. 
Muchas gracias, Presidente.
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A usted, doctor Luciano Grisales.
Tiene usted la palabra, doctor Arturo Yepes.

resuelven con la lectura del artículo 3° del proyecto, 
°

le corresponde reglamentar los aspectos atinentes 

Derecho son tres, la ley debe ser general, debe 
ser abstracta y debe ser impersonal, nosotros 

Reglamentaria del Gobierno, el Legislador lo 

técnicos, con la reglamentación administrativa 

resumen, el Ministerio de Medio Ambiente y las 
Corporaciones Autónomas Regionales.

° y 
el artículo 5°, más bien por una autorización 

estamos disponiendo de recursos de Entidades 

Constitucional, de Entidades Educativas de Básica, 

descuento sobre cero es cero.

Reglamentará el Gobierno nacional, y de resto 

lectura juiciosa al artículo 3°, especialmente 

Entonces dejo señor Secretario, ya le pasaré 

° y 5° se 

reglamentación de esta ley. Esa mi intervención, 
señor Presidente.

Muchas gracias a usted, doctor Arturo.
Doctor Ciro Fernández, tiene usted la palabra.

Presidente gracias, decirles a los compañeros 

socializaremos y lo trabajaremos con los demás 

tanto los Parlamentarios, los Representantes a 

Inti Asprilla, Luciano, para no dejar esos vacíos 

y los estaremos presentando ojalá antes de la 
Plenaria. Muchas gracias, señor Presidente.

Señor Secretario, ¿alguna consideración 
complementaria al respecto del Proyecto?

Secretario David de Jesús Bettín Gómez:
Sí señor Presidente, para informarle a los 

Ponentes les llegó un concepto del Ministerio de 
Educación Nacional, si usted me autoriza leerlo 

Lea el impedimento, señor Secretario.
Secretario David de Jesús Bettín Gómez:
Sí, señor Presidente.

En atención al artículo 182 de la Constitución 
Política de Colombia en el cual se establece “Los 
congresistas deberán poner en conocimiento de 
la respectiva Cámara las situaciones de carácter 

en el trámite de los asuntos sometidos a su 
consideración; la ley determinará lo relacionado 

para lo cual la Ley 5ª de 1992 establece en el 

para los Congresistas.
Solicito se me declare impedido para participar 

sobre el Proyecto de ley número 150 del 2016 
Cámara, por medio de la cual se promueve la 
siembra obligatoria de árboles - Ley Siembra 
Verde.

Atentamente, 
Franklin Lozano de la Ossa.



Página 10 Jueves, 27 de julio de 2017 G  597

Entonces, en orden al respecto de la Ley 5ª, 
entonces vamos a considerar el impedimento 
antes de continuar con la discusión.

Entonces señor Secretario, sírvase llamar a 
lista para considerar el impedimento.

Secretario David de Jesús Bettín Gómez:
Sí señor Presidente, se hará de manera nominal 

tal como la ley lo exige.
Asprilla Reyes Inti Raúl Vota No
Cure Corcione Karen Violette
Del Río Cabarcas Alonso José
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro Vota No
Fernández Núñez Ciro Vota No
Gaitán Pulido Ángel María Vota No
Gallardo Archbold Julio
García Rodríguez Alexánder Vota Sí
Grisales Londoño Luciano Vota No
Lozano de la Ossa Franklin del Cristo
Molano Piñeros Rubén Darío
Molina Triana Alfredo Guillermo Vota No
Oros Ortiz Nery
Perdomo Andrade Flora Vota No
Pizo Mazabuel Crisanto Vota No
Rodríguez Merchán Marco Sergio 
Sierra Ramos Fernando
Tous de la Ossa Eduardo José
Yepes Alzate Arturo Vota No

Señor Presidente, han votado 9 Congresistas 
por el NO, uno por el SÍ, ha sido negado el 
Impedimento presentado por el Representante 
Franklin Lozano.

Sírvase informar al Representante Franklin 

continuar la discusión, si a bien él lo tiene.
Secretario David de Jesús Bettín Gómez:
Sí, señor Presidente.

Señor Secretario, entonces lea por favor 
el concepto del Ministerio de Educación, las 
conclusiones, por favor.

Secretario David de Jesús Bettín Gómez:
Sí, señor Presidente. El concepto enviado a 

los ponentes por parte de la señora Ministra de 
Educación, la conclusión es la siguiente:

“Por lo anterior expuesto el Ministerio de 
Educación Nacional comparte y apoya el proyecto 

deben ajustar los artículos conforme al análisis 

Este concepto, señor Presidente, fue radicado 
directamente por parte del Ministerio a los 
ponentes y se le hará llegar al resto de la Comisión.

Entonces culminada la discusión, en 
consideración el informe de ponencia, continúa 

la discusión, ¿aprueba la Comisión Quinta el 
Informe de Ponencia?

Secretario David de Jesús Bettín Gómez:
Ha sido aprobado, señor Presidente.

¿De cuántos artículos consta el proyecto, señor 
Secretario?

Secretario David de Jesús Bettín Gómez:
De 15 artículos señor Presidente; no hay 

ninguna proposición radicada en la Secretaría, por 
lo tanto, puede someter a votación el articulado en 

Doctor Franklin Lozano, tiene usted la palabra.

Señor Presidente, saludos a todos los colegas 
en la mañana del día de hoy. Yo presenté un 
impedimento por cuanto soy reforestador, de 
hecho, en Programas con el Gobierno, con 
Finagro, soy miembro de Programas con el 
Gobierno, con el Ministerio de Agricultura y 
con Finagro y con otras Corporaciones a nivel 

del Gobierno.

de Reforestación estoy impedido, por cuanto hago 

proyectos.

Señor Secretario.
Secretario David de Jesús Bettín Gómez:
Sí, señor Representante.

Doctor Yepes.

Gracias a la discusión señor Presidente, puede 

como empresa, eso es para personas particulares, 
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Corporaciones Autónomas, siembren 5 arbolitos, 

otro revisamos si de verdad cabe el impedimento, 
pero en este no cabe.

Gracias, doctor Yepes.
Entonces señor Secretario, no hay 

proposiciones del articulado le entendí, entonces 
en consideración el articulado del Proyecto de ley 
número 171 de 2016 Cámara, continúa la discusión, 
se cierra la discusión, ¿aprueba la Comisión el 
articulado del Proyecto de ley número 171 de 
2016 Cámara?

Secretario David de Jesús Bettín Gómez:
Ha sido aprobado, señor Presidente, con la 

constancia del Representante Franklin Lozano de 
no participar, ni en la discusión, ni en la votación 
del proyecto. 

Título y pregunta, señor Secretario.
Secretario David de Jesús Bettín Gómez:
Título: por medio de la cual se promueve la 

siembra obligatoria de árboles – Ley Siembra 
Verde.

segundo 
debate al Proyecto de ley número 171 de 2016 
Cámara?

En consideración el título y la pregunta, anuncio 

la Comisión el título y la pregunta del Proyecto de 
ley número 171 de 2016 Cámara?

Secretario David de Jesús Bettín Gómez:
Ha sido aprobado, señor Presidente.

En consideración a lo anterior, designamos 

doctor Alonso José del Río Cabarcas y Ciro 

vamos a adicionar al doctor Luciano Grisales del 
Partido Liberal en complemento, al doctor Arturo 

Yo declino con su venia Presidente de ser 
ponente de ese proyecto; en lo sustancial no estoy 
de acuerdo Presidente, o sea, hice unos aportes, yo 

proyecto señor Presidente, con su venia, por favor.

Respetando su posición, doctor Inti Asprilla, 

pueda ser discutido con los Ponentes para la etapa 

leído en el Orden del Día, señor Secretario.
Secretario David de Jesús Bettín Gómez:
Sí señor Presidente, el Proyecto de ley número 

068 de 2016 Cámara, por medio de la cual se 
crean medidas para fomentar la reforestación.

¿Hay impedimentos para ese proyecto, señor 
Secretario?

Secretario David de Jesús Bettín Gómez:
Sí señor Presidente; existen dos impedimentos.

Sírvase leer los impedimentos por favor, señor 
Secretario.

Secretario David de Jesús Bettín Gómez:
Sí señor Presidente…

silencio, siga por favor.
Secretario David de Jesús Bettín Gómez:
En atención al artículo 182 de la Constitución 

“los congresistas deberán poner en conocimiento 
de la respectiva Cámara las situaciones de carácter 

en el trámite de los asuntos sometidos a su 
consideración. La ley determinará lo relacionado 

para lo cual la Ley 5ª de 1992 establece en el 

para los Congresistas.
Solicito se me declare impedido para participar 

sobre el Proyecto de ley número 068 de 2016 
Cámara, por medio de la cual se crean medidas 
para fomentar la reforestación. 

Atentamente, 
Franklin Lozano de la Ossa.

En consideración el impedimento leído, sírvase 
llamar a lista para considerar el impedimento, 
señor Secretario.
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Secretario David de Jesús Bettín Gómez:
Sí, señor Presidente:

Asprilla Reyes Inti Raúl Vota Sí
Cure Corcione Karen Violette
Del Río Cabarcas Alonso José
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro Vota Sí
Fernández Núñez Ciro Vota Sí
Gaitán Pulido Ángel María Vota Sí
Gallardo Archbold Julio
García Rodríguez Alexánder Vota Si
Grisales Londoño Luciano Vota Si
Lozano de la Ossa Franklin del Cristo

Secretario David de Jesús Bettín Gómez:

Franklin se ha retirado del recinto, mientras se 
resuelve el impedimento.
Molano Piñeros Rubén Darío
Molina Triana Alfredo Guillermo Vota No
Oros Ortiz Nery
Perdomo Andrade Flora Vota Sí
Pizo Mazabuel Crisanto Vota Sí
Rodríguez Merchán Marco Sergio 
Sierra Ramos Fernando Vota Sí
Tous de la Ossa Eduardo José
Yepes Alzate Arturo Vota Sí

Señor Presidente, han votado 10 honorables 
Congresistas por el Sí, uno por el No, ha sido 
aprobado el Impedimento del Representante 
Franklin Lozano.

Otro impedimento, señor Secretario, entiendo 

Secretario David de Jesús Bettín Gómez:
Sí, señor Presidente. 

Me declaro impedido para el Proyecto de ley 
número 068 de 2016, por cuanto soy heredero de 

obligaciones impuestas en el citado proyecto.
Firma,

Inti Raúl Asprilla.
Señor Presidente.

En consideración el impedimento leído, sírvase 
llamar a lista, señor Secretario.

Secretario David de Jesús Bettín Gómez:

el doctor Inti se retira del recinto, mientras se 
resuelve su impedimento.
Asprilla Reyes Inti Raúl
Cure Corcione Karen Violette
Del Río Cabarcas Alonso José
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro Vota Sí
Fernández Núñez Ciro Vota No
Gaitán Pulido Ángel María Vota No

Gallardo Archbold Julio
García Rodríguez Alexánder Vota No
Grisales Londoño Luciano Vota No
Lozano de la Ossa Franklin del Cristo
Molano Piñeros Rubén Darío
Molina Triana Alfredo Guillermo Vota No
Oros Ortiz Nery
Perdomo Andrade Flora Vota No
Pizo Mazabuel Crisanto Vota No
Rodríguez Merchán Marco Sergio 
Sierra Ramos Fernando Vota No
Tous de la Ossa Eduardo José
Yepes Alzate Arturo Vota Sí

Señor Presidente, han votado 8 honorables 
por el NO y dos por el SÍ, ha sido Negado el 
impedimento del Representante Inti Asprilla.

Comunicar a los Representantes la decisión 
tomada por esta Comisión.

Continuamos con la discusión, por favor 
Secretario leer el Informe de Ponencia.

Secretario David de Jesús Bettín Gómez:
Sí, señor Presidente.
Con fundamento en los planteamientos 

anteriormente expuestos, solicito respetuosamente 
a los honorables miembros de la Comisión Quinta, 
se dé primer debate al Proyecto de ley número 068 
de 2016 Cámara, por medio de la cual se crean 
medidas para fomentar la reforestación.

De los honorables Representantes.
Cordial saludo,

Ciro Fernández Núñez,
Representante por el departamento de 

Santander.

Doctor Ciro Fernández, tiene usted la palabra, 

Gracias señor Presidente. Presidente 

este proyecto de ley. Gracias Presidente.

Doctor Rodrigo Lara, usted tiene la palabra 
y bienvenido reitero, a este recinto honorable 
Representante del Partido Cambio Radical por 
Bogotá.

Gracias Presidente; un cordial saludo a usted, 
a la Mesa Directiva de esta Comisión y a los 
honorables Representantes.
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Bueno, yendo muy directamente al grano 

trabajo serio para presentar Ponencia Positiva a 

varios colegas.
No voy a demorarme resaltando la grave 

como bien saben ustedes hacemos parte de los 

20 años se han deforestado más de 5 millones 
de hectáreas en Colombia y la situación piensan 
muchos expertos podría agravarse, ahorita de cara 

ahorita de muchos inversionistas, o simplemente 

prosperar con explotaciones agropecuarias y 

extender la frontera agrícola deforestando, esa 
situación por ejemplo, puede ser particularmente 
crítica en un departamento como el Guaviare, 

José del Guaviare a Calamar por ejemplo, es una 
muestra patente de la manera como se ha venido 
deforestando la Pre-Amazonía.

Y en gran parte esa deforestación tiene por causa 
las explotaciones agropecuarias y particularmente 
la ganadería, y no se trata de ninguna manera de 
condenar la ganadería, ni más faltaba, pero sí se 

actividad agropecuaria debe entender también 

la humanidad de reforestar un porcentaje de su 
explotación agropecuaria.

Este proyecto, esta iniciativa legislativa 
tiene básicamente dos grandes ejes, el primero 
consiste en crear por primera vez en la historia 
de nuestro país, una obligación de reforestación 

una extensión superior a tres hectáreas en ladera, 

25 y el 50% descendiente, es decir, es una ladera 
relativamente pronunciada, pues esta persona tiene 
la obligación de destinar el 5% de su explotación 

encuentran en zonas de ladera o en montaña, son 

Cuando se trata de explotaciones pecuarias, 
explotaciones ganaderas, mayores a 50 hectáreas 

departamentos como el Meta o departamentos 
como el Guaviare o el departamento como el 

propietario deberá destinar el 10% de su propiedad 
para reforestación.

Esos son los dos grandes principios rectores, 
adicional a esto y esto es muy importante en las 

irregulares, pues se debe proteger esa servidumbre 
y se debe proteger esa servidumbre mediante la 

un Plan de Arborización con especies nativas, 
previamente aprobado por el Ministerio de 
Agricultura o las Corporaciones Autónomas 
Regionales.

Esto tiene un propósito y es cuidar las Fuentes 

derrumbes, mayores deslizamientos de tierra, es 

Mocoa, la deforestación masiva del Piedemonte 

Cuencas Amazónicas de nuestro país, llevó 
aunado naturalmente a las fuertes lluvias, a este 

en nuestro país.
Ahora bien, esa obligación va acompañada 

territoriales, para fomentar y facilitar esa política 
de reforestación, por eso establecemos en el 
artículo 4°

Decreto número 0953 del 2013, a propietarios o 
° y 

2° de esta ley, esos son incentivos de naturaleza 
agropecuaria, en el mismo sentido los municipios 
a través de sus Concejos y de conformidad con sus 
competencias constitucionales, pueden mediante 
acuerdos otorgar descuentos, exenciones o una 
combinación de estas mismas en el predial para 

autónomamente los Concejos Municipales.
Un punto importante, de ninguna manera se 

le está cargando al bolsillo de estos propietarios 

reforesta o con determinados criterios o estándares, 
simplemente se trata de una obligación general de 
reforestación con especies nativas en sus propios 

costoso.
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Y por último pues se establecen en el marco 
del sancionatorio ambiental, unas sanciones, 

1333 de 2009 y le corresponderá al Ministerio de 
Medio Ambiente, a las Autoridades Ambientales 
competentes reglamentar el procedimiento para la 
imposición de las mismas.

En resumidas cuentas, respetados colegas y 
como bien lo señala el doctor Ciro Fernández 
en su ponencia, el 71% de la deforestación en 
nuestro país, se da por un cambio vocacional 

el Guaviare, en el Sur del departamento del Meta 
y en el Amazonas es una extensión permanente 

a una permanente extensión o crecimiento de 
las mismas, la ganadería extensiva al no incluir 
tecnología en su producción, para aumentar los 
ingresos, las ganancias o aumentar la rentabilidad 

más vacas y por ende más tierras, es una lógica de 

Esa es la historia del país, esta es la historia 
del país en, no solamente, hoy los departamentos 

historia del país en el Magdalena, en el sur del 
Bolívar, en zonas del departamento del Huila en 

toda la zona del Magdalena Medio fue una zona 
boscosa supremamente importante y muchas de 
esas extensiones simplemente han desaparecido y 
han desaparecido por el avance de la ganadería.

Pero como les decía a ustedes no se trata de 
estigmatizar la actividad, se trata de buscar 

Vertientes y en Laderas, la concentración de la 

para las montañas y para las laderas a cultivar el 

zonas medianamente integradas en los circuitos 
económicos del país, esta situación es cierta, pero 
también pone muchísima presión sobre las fuentes 

Ustedes pronto Ángel María, usted puede 
observar muy bien eso en su departamento, en el 
Norte del departamento del Tolima, pero uno va 

Plata, y es absolutamente angustiantes observar 
cómo la colonización de estas zonas boscosas 

año y es normal además por otro factor, Luciano, 
nosotros como tenemos una ley de herencia 

tienen una unidad económica o los hijos terminan 

unidad económica, esas personas generalmente 

tumbando monte y van tumbando monte, esa es 
la historia de la colonización de las cordilleras en 
nuestro país, pero estamos llegando a un punto ya 

crítica y nos obliga a tomar medidas como creo yo 

cuentas, crear una obligación de reforestación, 

puede convertir en una herramienta interesante 

serios a la hora de cuidar el Medio Ambiente y 
de convertir su Patrimonio Ambiental en una 
Fuente de Ingresos y en una Fuente de Turismo 
supremamente importante. Gracias.

A usted doctor Rodrigo Lara.
Tiene la palabra el doctor Nicolás Albeiro 

Echeverry.

importante este tipo de Sesiones donde nos permite 

darle la bienvenida a la honorable Representante 

ustedes están contribuyendo hacerla.
El voto obviamente va a ser positivo, voy a 

primer lugar, el revisar este problema de este país 
se ha vuelto trabaja por modas, entonces dice, la 
Locomotora Minera, boom, y entonces montan 
toda una infraestructura, traen inversionistas 
extranjeros, privados, capitalizan todo hacia 
allá, hacia la Locomotora Minera, se invierte, la 
sociedad se mete en esos cuentos para dinamizar 
la economía, hay incentivos, hay acompañamiento 

el sector enterrado, han habido Presidentes acá 
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estrategia de explotación de tierra y entonces lo 

reforesten, todo mundo a reforestar.

todos a poner plata, co-capturamos inversionistas, 
disponemos los proyectos, los traemos, montamos 
la estructura y arrancamos a reforestar y en la 

Estado y dejan embarcada la gente en una cantidad 
de propósitos.

Esta ley nos permite revisar realmente cual es 

industrial, pero se necesita la reforestación de vida 
y esa reforestación no puede ser gratis a merced 

sustento Constitucional, ente muchas otras, yo le 

la Constitución Política, ejemplo, el artículo 58 de 

una Social y una Ecológica, el artículo 79 de la 
Constitución tenemos derecho a un ambiente 

de los recursos naturales, ejemplo, el hídrico, 
cuando no hay reforestación obviamente el caudal 
de los ríos disminuye, al disminuir el caudal de los 

arrastre de esa tierra y le cuento terminamos 

la Ley de Páramos, y todo conduce a Roma, todos 
nos vuelve al mismo punto.

Colombia adolece de un Plan de Ordenamiento 

se permitió en unas laderas, las construcciones de 
asentamientos donde deberíamos tener un cuidado 

desastres y cruzamos con una nueva vocación de 
uso del suelo y una nueva vocación económica de 
los pueblos. 

Las prácticas de silvopastoreo, han mostrado 

grandes proyectos exitosos, todos a partir de 
tener esa reserva de reforestación y por ahí cursa 

Cornare, el Proyecto Banco 2, Banco de Carbono 
de CO2, apuesta Público Privada, donde los 
empresarios pusieron más de 12 mil millones 
de pesos sobre la mesa y donde hoy tenemos 
más de 1100 familias recibiendo el pago por la 
reforestación.

cuando vamos hacer una mega obra, primero, 
desplazamos los campesinos, les compramos la 

supremamente cara y entonces no hay forma de 
compensar y como no hay forma de compensar, 
pues nos inventamos unos proyectos todos 
raros de reforestación donde no necesitamos el 
impacto, el impacto de la reforestación debe ser 
en la Ladera donde está la cuenca, donde está la 
fábrica de agua, la fábrica de vida y donde hace ese 

el país necesita, entre muchas otras.

usted lo mueve tanto, está en mora de intimar 

ellos hablan de ampliar la Frontera Agrícola en 
más de un millón de hectáreas, yo leyendo unos 
documentos, me encontré con una pieza suya, de 

de Veterinarios, si mal no estoy, en un Congreso 
donde usted mostraba el mapa de la tierra de 

en Colombia y como estaba distribuida, y yo creo 

a hablar de ampliar la Frontera en un millón de 

de empleos en los campos y de los gases efecto 

produce la misma ganadería y la falsa ilusión 

de intereses.

nos da la oportunidad a nosotros para adelantar 

eleven el nivel de discusión técnico y el nivel de 
discusión económico en nuestro país.
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Muy bien, doctor Nicolás Albeiro, profunda la 

Tiene usted la palabra doctor Luciano Grisales.

El origen de todos los males el Ordenamiento 
Territorial, y hemos venido insistiendo en la 

preceda el Ordenamiento Territorial, con todo el 

la construcción de los Planes de Ordenamiento 
Territorial.

la discusión a partir de este proyecto, como lo 
hemos hecho a partir de la Ley de Páramos, sobre 

todas el Sistema Nacional de Áreas Protegidas sea 

sobre la necesidad de Conservar y Preservar unos 

vital para los colombianos.

Pero muy importante además hacer una relación 

tiene alrededor de la producción de los alimentos, 
nosotros hemos venido reclamando una visión 
distinta de la matriz económica del país, doctor 
Lara, y salirnos un poco de la economía extractiva 

visto en estos años, hemos cometido unos errores 
garrafales, para mostrar y para poner un ejemplo, 
ha sido concesionado casi el 60% de la Cordillera 
Central en el departamento del Quindío, Cordillera 

es la responsable del ciclo del agua en esa zona 
del país y es allí donde nacen las Fuentes Hídricas 

a los tolimenses, a los risaraldenses y parte de los 
vallecaucanos.

Entonces, si nos parece importante a partir del 

de este Proyecto, hablar de la importancia del 
Ordenamiento Territorial y del Ordenamiento 
Ambiental y claro, teniendo en cuenta nuevamente 

tiene, siendo una de las Fronteras Agrícolas del 
mundo para producir alimentos y prepararnos para 

tenga en cuenta, y es los Sistemas Agroforestales 

porcentajes del territorio o de los predios de 
propiedad privada destinadas a la agricultura, 

hacemos una asociación de guamos y de ciertos 

materiales forestales con la explotación de café, 
en algunos casos, o a lo sumo hacemos unas 
delimitaciones y cercas de los predios con unas 

lo debe tener en cuenta y se ha promovido en 
los Sistemas Silvopastoriles como una técnica 
de explotación Pecuaria y sobre todo Ganadera, 

inclusive promueve la técnica Silvopastoril como 

tienen algunas personas de Explotación Pecuaria.

Nos sigue preocupando mucho lo de las 

hacer énfasis en eso doctor Lara, y ahí además a 

nosotros estamos perdiendo de vista la necesidad 
de guardar coherencia y de generar una condición 
para la preservación del Ecosistema, el Ecosistema 

Entonces, la importación de especies para 

estimular los Sistemas Silvopastoriles y los 
Sistemas Agroforestales deben acudir y me parece 

cosas; primero, una advertencia en la exposición 
de motivos de la necesidad de un Ordenamiento 

Ordenamiento Territorial, tercero, el estímulo de 
los Sistemas Agroforestales y yo no sé si esos 
Sistemas Agroforestales puedan ser tenidos en 

hablando y en las explotaciones ganaderas de los 
Sistemas Silvopastoriles, siempre teniendo en 
cuenta el estudio técnico de las especies nativas, 

dentro de la Preservación del Ecosistema y del 

importamos otras especies para lograr ese Sistema 
Agroforestal y ese Sistema Silvopastoril.

Presidente, y doctor Lara, con respecto al proyecto.

Gracias, doctor Luciano. Tiene usted la palabra 
doctor Ángel María Gaitán. 

Con la venia, Presidente.
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la ponencia, al doctor Lara, tener en cuenta la 

Atrato, no sé si la conocen ya, donde lo declara 
sujeto de derechos, entre muchas otras, vale la 

tuviera la oportunidad de repartir la sentencia, 
con mucho gusto, y tuviéramos la oportunidad 

ordena es fundamentalmente, es Reforestar en esa 
zona de Ladera para proteger los ríos, garantizar 
el agua la vida y conecta todo la Jurisprudencia 
histórica de los Tratados Internacionales.

Doctor Ángel María Gaitán, tiene usted la 
palabra, y en orden sucesivo sigue el doctor 
Alexander García. 

Muy amable, Presidente, un saludo especial 
para todos los honorables Representantes y 

reunión de Comisión y saludar de manera especial 
a la Representante Martha Villalba, muy amable 
por su compañía en esta Comisión y por supuesto 

absolutamente a todos.

Esto es un tema de Legislación en materia de 
pensar en el futuro de Colombia, del presente y 

cuando se genera oxígeno y si mantenemos y 
logramos preservar los ecosistemas, es preservar 
la vida y la vida representada no solamente en 
el oxígeno sino en el elemento más fundamental 

usted lo expresaba, pues tenga el compromiso, lo 
primero, de las instituciones a todo nivel, desde el 
orden local, regional y nacional, en la preservación 
y conservación de los ecosistemas y cuando se 
habla de fomentar la forestación, la reforestación 

usted mencionaba.

del agua y donde las Instituciones y el mismo 
Estado no hace lo más mínimo, hay leyes, pero 

la producen, donde están allí estos Ecosistemas 
se mantengan, cuando se generan este tipo de 

hay hartas y seguramente esta será otra más y muy 

elementos fundamentales para el ser humano y 

Y usted expresaba, yo hablo del Sur del Tolima, 

vaivén de los propósitos nacionales, Albeiro, lo 

se inventan en cada Gobierno y en esta entonces, 
la Locomotora de la Mega Minería y entonces uno 

le apuesta este Gobierno, si a lo uno o a lo otro, 

del Ministerio de Minas como del Ministerio del 
Medio Ambiente y entonces para unas cosas si 

pretende hacer por parte del mismo Gobierno.

hoy les permiten a las grandes producir alimentos en 
las parte plana, yo lo miro por el Tolima, Usocoello, 
Usosaldaña, Usocoello es el Distrito de Riego más 

es para fomentar la reforestación la no comercial, 

incluso no se ha hecho toda la Delimitación en los 

de p

tienen hoy en la mira los organismos de control, 
llámense las Corporaciones Autónomas, pero 

como logramos preservarla y mantenerla, pero 

de ladera, en los sectores de p

zonas no delimitadas de p



Página 18 Jueves, 27 de julio de 2017 G  597

política mucho más agresiva por parte del Estado 
a esos sectores, a esos sectores muy puntual y yo si 

las Corporaciones Autónomas, allí el Ministerio 
del Medio Ambiente, a través de esta misma ley 
le pudiéramos generar más responsabilidades 

materia de responsabilidad social, mira, hay 
sectores en el caso del Tolima de explotación de 

el petróleo, en materia de la responsabilidad 

a fortalecer y a preservar estos ecosistemas, 

explotación de Hidrocarburos, el uso de la misma 
agua para producir y ser más productivos y más 
competitivos en materia de producir alimentos, 

nacional.

pudiéramos insertar no sé, un artículo con unos 

de nada nos sirve a nosotros hacer Legislaciones 

en armonía con la naturaleza, pero sobre todo 

Entonces, yo agradezco y expresando mi 
compromiso doctor Lara, en un importante 

Muchas gracias, Presidente.

A usted, doctor Ángel María Gaitán.

Doctor Alexander García, tiene usted la palabra.

Gracias, señor Presidente, con los buenos 

obviamente al doctor Rodrigo Lara.

A buena hora llega este proyecto de iniciativa 

lo acaba de decir, es urgente, lo necesitamos 

nuestro como el Guaviare, hoy en día tenemos 
una Deforestación inmensa, inclusive el Gobierno 

Guaviare hoy está ocupando los primeros índices 
de deforestación en el país, por unos factores, o 

año ha venido aumentando.

Nosotros hoy como usted lo decía, básicamente 
hay muchas praderas, el departamento del Guaviare 

era selva en praderas se ha transformado, primero 

90% de la población somos colonos, solo tenemos 
el 4.6% de indígenas, o sea, es mínimo la parte 
Indígena allí y ha estado en un tema de Praderas por 
el tema precisamente de los cultivos ilícitos, por la 

ido presionando con la erradicación de cultivos, 

campesino como no tenía otra alternativa, ningún 
auxilio del Gobierno lo más fácil era sembrarles 
pasto, crearlas en praderas y tener su vaca allí para 
subsistir.

continúa talando, se continúa talando también por 

erradica una hectárea de coca en el Guaviare, eso 

el Gobierno hasta el momento no le ha brindado 
ninguna alternativa al campesino seria, decir 
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un Programa de Restitución de Cultivos Ilícitos 
y lo miraban varios hasta el Presidente, estuvo 
yo estuve acompañando en una de las zonas 
de concentración allí de las FARC y veo con 

sembremos plátano, sembremos yuca, sembremos 
un poco de temas sin tener en cuenta, primero, 
los estudios de suelo, segunda, la capacidad de 

Por eso hoy en esas reuniones le pedían al 
Gobierno nacional, con el tema de restitución de 

nada sacan con cultivar plátano, yuca, si no tienen 
primero, vías para sacarlo y segundo no pueden 

y tienen tecnología para producir grandes cultivos 
de pan coger.

proyecto de ley, se involucrara en el tema del 
Programa de Restitución de Cultivos Ilícitos para 

ese programa de restitución de cultivos ilícitos, 

hay claridad sobre el tema, estamos hablando de 

conllevar a ninguna garantía para la restitución de 
esos cultivos ilícitos, programas como estos nos 
van ayudar bastante, primero, en el tema donde 

menos tiene, tiene más o menos alrededor de 100 
hectáreas, de ahí hacia arriba y usted va y mira y 

más.

también se le debe de dar como todo el manejo 
o empoderar en este proyecto de ley a todas las 
Corporaciones Ambientales de las Regiones, 

reforestación donde ustedes lo dicen en las 
praderas ganaderas, digámoslo así; dos, también 

tres, en todas las Corporaciones manejan recursos, 
tienen recursos ya asignados para el tema de la 

con reforestación en todas las Corporaciones 

ellos nos brindaran ese tema de la asistencia 
t
hoy a través de esta 

necesitamos reglamentar todo el tema Ambiental 

de este país y en eso sería muy bueno más adelante 
trabajar en esta Comisión para poderlo hacer, en 
departamentos como el nuestro es un tema muy 

no es lo mismo, tenemos un tema deforestación 

hace algunos días también el departamento del 
Guaviare en Revista Semana, en todos los medios 

abrió las FARC en su momento, cuando el tema 

la antigua zona del Caguán, ellos abrieron esa 

100 hectáreas de selva virgen, 100 hectáreas, y 

revisar mucho el tema de la Legislación Ambiental 

realidad. 

Muchísimas gracias.

Doctor Fernando Sierra, tiene usted la palabra.

Presidente, gracias, con los buenos días a todos 
los compañeros.

Efectivamente vemos positivo el proyecto, 
parece muy loable en crear y obligar a la gente 

sentido nos parece interesante; sin embargo, me 

Alexánder.

Evidentemente la ganadería y los cultivos 

esa área se consumieron casi 345 hectáreas de 
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con el Guaviare, ha sido uno de los departamentos 
más deforestados del país, el Sistema de Alertas 

28 a 30 mil hectáreas por año, por año, ese total 

188 mil hectáreas deforestadas y además de eso 
habla de los 188 mil cultivos de coca según la 
Agencia de Drogas de los Estados Unidos, pues 

donde hablábamos de los crímenes ambientales 
de las FARC y hacíamos énfasis a un estudio 

ilegal provocó la Deforestación de casi 300 mil 

casi dos veces Bogotá, casi dos veces del área de 
Bogotá y se preguntaría uno cuantos árboles tuvo 

allá en el año 60. 

claro, de los digamos 1.122 Municipios del país, 
nosotros tristemente ocupamos en dos municipios 
dentro del ranking de los 10 más deforestados, 

án, estamos hablando de 
unas cifras absolutamente absurdas, estamos 

la Sierra de la Macarena y en donde esa vía se 

sus actividades ilegales.

cuenta con nuestro aval y nuestro apoyo, si el mayor 
depredador de los Sistemas Ambientales incluido 

tierras y demás, ¿cuánta responsabilidad le cabe 
a los señores de las FARC?, en donde estamos 
exponiendo con cifras y en donde estamos viendo 

pueda ser el proyecto y a todos los compañeros, 

hectáreas evidentemente reforestadas, en donde 

consumió en todos los años?

Por lo demás cuenta con nuestro beneplácito 
y nuestras bendiciones al proyecto, en donde 
indudablemente acompañaremos, pero si nos 

A usted, gracias Presidente.

Doctor Nicolás Albeiro. 

Entonces, en consideración el informe de 

se cierra la discusión, ¿aprueban el informe de 
ponencia, la Comisión?

Secretario David de Jesús Bettín Gómez:

Ha sido aprobado, señor Presidente.

proposiciones hay.

Secretario David de Jesús Bettín Gómez:

Señor Presidente, tiene ocho artículos, sin 
proposiciones.

En consideración el articulado del Proyecto de 
ley número 068 de 2016 Cámara, por medio de cual 
se crean medidas para fomentar la reforestación, 

la discusión, ¿aprueba la Comisión el articulado 
del Proyecto de ley número 068 de 2016 Cámara?

Secretario David de Jesús Bettín Gómez:

Ha sido aprobado, señor Presidente.

Título y pregunta.

Secretario David de Jesús Bettín Gómez:

Señor Presidente, título es, por medio de la cual 
se crean medidas para fomentar la reforestación, 
y la pregunta…. 

segundo debate en Cámara al Proyecto de ley 
número 068 de 2016?, en consideración título y 

se cierra la discusión, ¿aprueba el título y la 
pregunta del Proyecto de ley número 068 de 2016 
Cámara, la Comisión?

Secretario David de Jesús Bettín Gómez:

Ha sido aprobado, señor Presidente.

ponentes, el doctor Ciro Fernández Núñez, 
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lleguemos a discutir a la Plenaria de Cámara y no 
sé doctor Sierra, nos interesa mucho alimentar la 

de esta ponencia en segundo debate; entonces, 

Siguiente proyecto del Orden del Día, señor 
Secretario.

Secretario David de Jesús Bettín Gómez:

El siguiente proyecto, señor Presidente, es del 
Proyecto de ley número 097 de 2016 Cámara, 
por medio de la cual se dictan normas sobre 
ordenamiento, preservación, uso sostenible 
de las áreas marinas, costeras e insulares del 
territorio colombiano, se fortalecen medidas de 
compensación y se dictan otras disposiciones.

Señor Presidente, esta leído el próximo 
proyecto, si ya comenzamos con el debate.

Doctora Martha Villalba, tiene usted la palabra 
y bienvenida, reiterado a la Comisión, no sin antes 
vamos a leer la proposición, con el cual termina el 
informe de ponencia.

Secretario David de Jesús Bettín Gómez:

Sí, señor Presidente. 

Por lo anteriormente expuesto solicitamos a 
la Comisión Quinta Constitucional Permanente 
de la Honorable Cámara de Representantes, dar 
primer debate al Proyecto de ley número 097 
de 2016, por medio de la cual se dictan normas 
sobre ordenamiento, preservación uso sostenible 
de las áreas marinas, costeras e insulares del 
territorio colombiano, se fortalecen medidas de 
compensación y se dictan otras disposiciones. 

Cordialmente,

Eduardo José Tous de la Ossa, Ponente y la 
doctora Karen Cure Corcione, Ponente.

Doctora Martha Villalba.

a los Honorables Representantes mil gracias por 

con un proyecto importante no solamente para 

padecemos todos los embates de los efectos 
climáticos y ustedes en los Proyectos anteriores 
hablaban de aspectos bien importantes, todo lo 

Caribe Colombiano hoy podemos manifestar 

todo el territorio de nuestras playas.

El Proyecto de ley número 097 de 2016, lo 

un marco de ordenación de las Zonas Marinas, 
Costeras e Insulares, tenemos soberanía en dos 
Océanos, poseemos 928.000 kilómetros de Mar, 
tenemos 1700 kilómetros de Costas en el Caribe 

segundo país con una mayor diversidad en peces 
y nosotros miramos con una gran preocupación 

van disminuyendo todas estas zonas; estas zonas 
al disminuirse van a afectar de manera notable 
toda la dinámica económica de los municipios 
costeros, especialmente de todos esos pescadores 

de Colombia y eso nos obliga a nosotros a pensar 
la necesidad de un reordenamiento de estas zonas 

De igual forma nosotros buscamos la 

contamos en nuestras Playas, en nuestros Mares 

bajos de los distintos municipios de Colombia y 
especialmente de las Zonas Costeras.

sido afectado, el departamento del Atlántico por 
todo el tema del río, del manejo descomunal de 

hablábamos con el Director de Cormagdalena de 

través de la nueva APP del río Magdalena y de 

detener la afectación de nuestras Playas en el 
Caribe colombiano.

Y este proyecto también busca prevenir la 

un departamento importante como es Córdoba, 
recientemente estuvimos allá y vimos cómo viene 
afectándose la Zona Costera del departamento 
de Córdoba, como ocurre en mi departamento, 
el departamento del Atlántico, como ocurre en 
el departamento de Bolívar, en el departamento 
del Magdalena, en el departamento de Sucre, si 

Repú



Página 22 Jueves, 27 de julio de 2017 G  597

el 21.3% de las costas de nuestro país tienen y 
sufren de la erosión. 

En nuestro proyecto nosotros buscamos 
establecer generar unas competencias claras y 

Entidades de alguna u otra manera no tienen 
en cuenta estos aspectos por lo tanto se hace 

establezca todos los lineamientos. 

todos conocen este proyecto viene desde hace 
rato en esta Comisión, existe toda la información 

Comisión Quinta de la Cámara de Representantes 

Conservación de todos nuestros Ecosistemas y 
segundo la Preservación de todas las Zonas y de 
las Líneas Costeras de nuestro país tanto en la 

Muchísimas gracias, señor Presidente.

Muchas gracias, doctor Nicolás Echeverry.

Solamente una pregunta, doctora Martha, 

la oportunidad de conocer la problemática y de 
conocer la falta de articulación Institucional para 

Solamente preguntas, el concepto de la Dimar, 

ellos lo tienen muy claro, el concepto de las 
Corporaciones Cormagdalena, por ejemplo, en 

Quisiera como conocer de pronto los 2 o 3 
aspectos fundamentales en la consolidación 

Instituciones, Presidente.

Doctora Martha, tiene la palabra.

Sí, señor Presidente. Precisamente, nosotros 
al presentar este proyecto de ley trabajamos de 
manera articulada con el Ministerio de Medio 
Ambiente, con la Dimar, con conceptos de 
Cormagdalena y de igual forma lo hicimos con 
las Corporaciones Regionales Autónomas en 

tipo de Proyectos implica una gran cantidad de 
responsabilidades y de competencias, hay zonas 

abordarlo desde el inicio con el visto bueno de 
estas entidades para no tener ningún obstáculo en 
la discusión y aprobación del mismo.

proyecto fue plenamente discutido y construido 
con estas dependencias del Gobierno nacional.

Muchas gracias, doctora Martha.
Señor Secretario, ¿tiene proposiciones el 

proyecto?
Secretario David de Jesús Bettín Gómez:

No, señor Presidente, someta a consideración 

cerrado, ¿lo aprueban?
Secretario David de Jesús Bettín Gómez:

Ha sido aprobado, señor Presidente.

Articulado, señor Secretario.
Secretario David de Jesús Bettín Gómez:

Señor Presidente, el proyecto consta de 9 
artículos, señor Presidente, no tienen proposiciones, 

En consideración el Articulado correspondiente 

cierra, ¿se aprueba?
Secretario David de Jesús Bettín Gómez:

Han sido aprobados, señor Presidente.

Título y sí
señor Secretario.

Secretario David de Jesús Bettín Gómez:

Sí, señor Presidente. Título. Por medio de 
la cual se dictan normas sobre la ordenación 
integrada de las zonas marinas costeras insulares 
del territorio colombiano se promueve su 
preservación y uso sustentable.

Señor Presidente, someta también a 
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En consideración el título y si la Comisión 

va a cerrar, ¿lo aprueban?
Secretario David de Jesús Bettín Gómez:
Ha sido aprobado, señor Presidente.

Se deja el mismo Ponente para el segundo 
debate.

Siguiente punto del Orden del Día, señor 
Secretario.

Secretario David de Jesús Bettín Gómez:
Sí, señor Presidente. 
El Proyecto de ley número 045 de 2016, por 

medio de cual se dictan medidas para la mitigación 
del impacto ambiental producido por el uso de las 
bolsas plásticas y se dictan otras disposiciones en 
materia ambiental.

siguiente, señor Presidente:
Con fundamento en las razones expuestas, 

me permito rendir Ponencia favorable y en 
consecuencia solicitarle a la Comisión Quinta de 
la Cámara de Representantes, seguir con el trámite 
del primer debate al Proyecto de ley número 045 
de 2016, por medio de cual se dictan medidas para 
la mitigación del impacto ambiental producido 
por el uso de las bolsas plásticas y se dictan otras 
disposiciones en materia ambiental.

Firman:
Doctor Fernando Sierra Ramos y la doctora 

Flora Perdomo Andrade.
Señor Presidente.

Honorable Representante Fernando Sierra, 
tiene la palabra.

Presidente, muchas gracias. Efectivamente la 

bienvenida al doctor É
el ponente del proyecto, el cual se va a dirigir a 

parece súper importante.

Representante bienvenido a la Comisión 
Quinta, tiene la palabra.

 David 

Bueno, muchísimas gracias, para mí es un 

seguramente estuviese apoyándolos.
Este es un proyecto de ley muy sencillo, yo 

en algunas series de propuestas, complementa 

hacer con el uso de bolsas plásticas en Colombia, 
crea unos programas.

Pero además de eso Bogotá tiene una grave 
problemática, como la debe tener muchas regiones, 

hacer con los usos maderables, este proyecto le da 
una solución a eso y por eso les pediría su voto de 

podamos construir entre todo este proyecto.

todas las bancadas y no es exclusivamente del 
Centro Democrático.

Gracias Presidente.

Señor Secretario.
Doctor Luciano.

Una sencilla observación y es, hay varias 
iniciativas con respecto al tema de las bolsas 
plásticas e inclusive ya lo comentaba el tema 

en la intención, el Ministerio del Medio Ambiente 
de presentar un proyecto referente al tema de 

radicado por Senado.

3 o 4, 5 instancias distraen los objetivos de cada 
uno, se dispersan los esfuerzos y puede confundir 

pudiera dar.
Pues yo hago ese llamado de atención, 

la oportunidad de hacerlo, o ya superamos esa 

con respecto al tema de las bolsas plásticas.

Representante.
É

Rodrí í

Partido, bueno no el partido sino el doctor Navarro 

era un incentivo tributario, esa propuesta fue 
llevada a la Reforma Tributaria y se aprobó.
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Cuál es el segundo paso, la reglamentación 

los diferentes partidos y generamos un solo 
proyecto, trajimos diferentes actuaciones y se 

hace este proyecto de ley?, reglamenta el uso no 
solamente de bolsas plásticas sino también de 

de protección y de educación en cultura ciudadana 
alrededor de protección ambiental.

generar un muy buen proyecto de ley y por eso 

del Medio Ambiente nos ayude, el Ministerio 
de Educación ya nos dijo miren, no creen la 
cá átedra no es viable y con ellos 

los temas ambientales deben estar por encima de 

responsabilidad y en ese orden de ideas yo le 

Doctor Gaitán.

Sí, gracias Presidente. Yo diría lo mismo, 

el sentir de todo el país en temas de mitigación 

Gobierno también vienen marcadas dentro de 

me parece la importancia ello.

de las iniciativas y del conocimiento general de 

de impacto ambiental. 
El Gobierno nacional, un Ministerio desde 

acá desconoce la realidad de una provincia en 

la región y nosotros la conocemos y por eso me 
parece importante traerlas y en ello Presidente, me 

pero este recoge todo lo integral del proyecto y 

los impactos negativos ambientales, bienvenidos 
sean.

Muy amable, Presidente.

Doctor Ciro, tiene la palabra.

sea de iniciativa nuestra, pero si la oportunidad de 
socializarlo con el Ministerio del Medio Ambiente.

el Ministerio de Medio Ambiente todavía no ha 
avalado el Proyecto, la idea es no generar ningún 

el primer debate podemos darle solución y poderlo 
pasar, pero si revisar para llegar a unos acuerdos 

caminos sino la idea es tratar de socializarlos para 

como Parlamentarios y a su vez con el Gobierno 
en este caso el Ministerio de Medio Ambiente.

Muchas gracias, doctor Ciro. Doctor Molano.

Mire, hay acuerdo entre todos los partidos, 

proyecto ponemos a funcionar el Ministerio, es 

nosotros no podemos hacer esto al revés, nosotros 
andando detrás de los funcionarios públicos a ver 
si los proyectos de iniciativa parlamentaria tienen 
o no digamos el visto bueno o no.

logramos y le damos aprobación a esta primera 

haga sus observaciones, tiene espacio para hacerlo 
en el segundo debate en la Plenaria de la Cámara, 
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ha pasado en Páramos y hasta ahora empezamos 

venimos trabajando hace más de un año por 
esperar y esperar y esperar y si seguimos a ese 
paso seguramente nos va tocar archivarla y no 
fuimos capaces de darle vida por esa discusión.

pesar de la observación de nuestro amigo Ciro, 

los siguientes debates.
Muchas gracias, Presidente.

En consideración el Informe de Ponencia, se 

aprueban? 
Secretario David de Jesús Bettín Gómez:

Ha sido aprobado, señor Presidente.

Articulado, señor Secretario.
Secretario David de Jesús Bettín Gómez:

Señor Presidente, el proyecto en discusión 
consta de 14 artículos sin proposiciones; puede 

Secretario David de Jesús Bettín Gómez:

Ha sido aprobado, señor Presidente.

Proyecto en mención.
Secretario David de Jesús Bettín Gómez:

Sí, señor Presidente.
Titulo. Por medio de la cual se dictan medidas 

para la mitigación del impacto ambiental 
producido por el uso de bolsas plásticas y se 
dictan otras disposiciones en materia ambiental.

le dé segundo debate al proyecto, sométala a 
consideración, señor Presidente.

aprueban?
Secretario David de Jesús Bettín Gómez:
Ha sido aprobado, señor Presidente.

Siguiente punto del Orden del Día, señor 
Secretario.

Secretario David de Jesús Bettín Gómez:

a continuación, tiene una proposición de 

desintegrado.

Doctor Nicolás.

Perdón señor Nicolás. Perdón, sé la alegría 
del Proyecto compañeros, pero ya terminamos, 2 
minuticos y celebran, terminamos.

Estoy de acuerdo en aplazarlo, pero además en 

mire le evacuamos a todos los compañeros los 

el orden. 

hacer el orden del día, pero bueno no tan evidente, 

En este proyecto puntual, doctor Bettín, yo 

Senador Guerra, no lo conozco, Antonio Guerra, 

Comercio y los Representantes de la cadena de 
aceites industriales y de cocina y el mismo Medio 

armonizar para poder dejar un proyecto de ley 
responsable.
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y obviamente el aplazamiento es obligatorio por 

tramitando.

El proyecto a continuación tiene como 
coordinador ponente al honorable Representante 
Eduardo José Tous, para el tema en mención, 
Representante.

Gracias Presidente. Doctor Nicolás me gustaría 

gusto la hacemos.

el Secretario, el proyecto ya estaba para entrar en 
discusión el próximo martes estaba número uno 

Presidente con su venia. Hombre, teníamos un 
orden del día, en el orden del día decía el tema 

El tema de Pago por Servicios Ambientales ese 

y tenemos hace dos meses; entonces vuelve otro 
orden del día y vuelve y baraja y vuelve a dar.

me pierda del Orden del Día.

Vamos ahora más adelante a leer los proyectos 

Entonces vamos a darles la palabra al doctor 
Luciano y el doctor Sierra.

Presidente, en ese mismo sentido nosotros 
estamos reclamando hace algunos días la discusión 
del Proyecto de Ley de Páramos. 

segundo seria el nuestro para el próximo Orden 

Sesión nosotros alcanzáramos si no el primero la 

segunda discusión el Proyecto de Conservación y 
Preservación de Ecosistemas de Páramos.

Doctor Luciano, eso se acordó con el señor 
Presidente.

Doctor Sierra.

Proyecto en Comisión del Centro Democrático, 

nosotros estamos en una Democracia, es más, 
nosotros ni tenemos acceso casi a saber cuál va 
ser el orden y demás y hemos estado siempre 
prestos, de hecho independientemente de la 

pendientes siempre en las audiencias, entonces no 

órum, la verdad no entiendo el 

con camaradería, con actuar diplomacia y demás 
para sacar la agenda de la Comisión.

Sí con mucho gusto. No, no, no más faltaba 

en trámite desde el principio de este año venimos 

Pagos por Servicios Ambientales, el tema Taurino 
y en dos o tres ocasiones la Mesa Directiva los ha 

órum.

observaciones de otro, entonces yo digo, pero 

veníamos y no vienen. 

el Presidente tiene dentro de su fuero plantear ese 
Orden del Día.

casualidades no son lo mejor por la camaradería 

del mismo proyecto. 

Gracias doctor Echeverry.
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Siguiente punto del Orden del Día, señor 
Secretario.

Secretario David de Jesús Bettín Gómez:

Sí, señor Presidente, es el anuncio de proyectos:

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Constitución Nacional y ordenado por el 
Presidente, se anuncian los siguientes proyectos 
para la Sesión del martes 23 de mayo:

, por cual se establece las condiciones de 
manejo, transporte, transformación y disposición 

los aceites industriales usados y de los aceites 
de frituras usados en el territorio nacional y 
se prohíbe la combustión de los mismos o su 
reutilización parcial o total sin tratamiento de 
transformación.

 
por medio de la cual se dictan disposiciones 
para garantizar la preservación, conservación 
y restauración integral de los ecosistemas de 
paramos y el desarrollo sostenible de las regiones 
de páramos en Colombia.

 por medio de la 

sociales focalizados al pescador artesanal.

, por la cual se promueve y se regula el 
aprovechamiento integral y sostenible de la pesca 
y la acuicultura en los cuerpos de aguas lenticos 

 
por medio de la cual se adoptan unas medidas 

ambientales con esquemas de Pago por Servicios 
Ambientales (PSA), 

 por medio 
de la cual se crean los incentivos verdes, se 
reglamenta el pago por servicios ambientales y se 
dictan otras disposiciones.

 
por medio de la cual se prohíbe la utilización de 
elementos que laceren, mutilen, hieran, quemen y 
den muerte en espectáculos públicos animales y 
se dictan otras disposiciones.

 
por medio de la cual se establecen medidas 

producción y comercialización de combustibles 
vegetales (leña y carbón vegetal) en el territorio 
colombiano y se dictan otras disposiciones.

 
por medio de la cual se declara la producción 
agrícola con destino a la sostenibilidad 

alimentaria como activad de utilidad pública e 
interés social y se dictan otras disposiciones. 

Señor Presidente, han sido anunciados los 
proyectos para el próximo 23 de mayo.

Representante Echeverry.

se me determine una fecha posterior, Secretario.

Acogida la solicitud Representante.
Siguiente punto del orden del día. Doctor 

Luciano.

Pensando en el orden en el anuncio de los 

primero, ¿no?

primero sea segundo doctor Luciano, su solicitud.
Siguiente punto del Orden del Día, Secretario.
Secretario David de Jesús Bettín Gómez:

honorables Representantes, hay una proposición 
sobre la Mesa, si usted lo autoriza la leemos.

para poderla leer.
Secretario David de Jesús Bettín Gómez:

desintegrado.

Siguiente punto del Orden del Día.
Secretario David de Jesús Bettín Gómez:
Señor Presidente, se ha agotado el Orden del 

Día.

Cítese para el próximo martes 23, 9:00 a. m. 
Muchas gracias.
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Las excusas son remitidas a la Comisión de 
Acreditación documental de la Honorable Cámara 

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2017

de Representantes; de acuerdo con la Resolución 
número 0665 del 23 de marzo de 2011.


